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Misión

La DGTPH es el órgano encargado de dirigir y controlar el cumplimiento de la política estatal
del transporte de pasajeros, cargas,  sus servicios auxiliares y conexos, su infraestructura y la
financiación de los servicios vinculados a la transportación urbana de pasajeros, teniendo en
cuenta los planes de desarrollo de la ciudad, con el objetivo fundamental de satisfacer las
crecientes necesidades de movilidad de la población con la calidad y la seguridad requeridas.

1. Cumplir y exigir el cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República, las
leyes, decretos-leyes, decretos y demás disposiciones de la Asamblea Nacional del
Poder Popular, el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros y su Comité Ejecutivo y
en las disposiciones legales que dicten los jefes de los Organismos de la Administración
Central del Estado en el ejercicio de sus facultades;

2. exigir y, en su caso, asegurar la protección, cuidado y conservación de los bienes que
integran el patrimonio estatal bajo su responsabilidad;

3. asesorar, en materia de su competencia, al CAP y al Ministerio del Transporte; elevar
las propuestas pertinentes para la elaboración de la política que le concierne dirigir;

4. dirigir y controlar la aplicación de las políticas aprobadas en las actividades a su cargo,
conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad;
coordinar, conforme a sus atribuciones, con otros organismos e instituciones y colaborar
en la elaboración y propuesta de soluciones conjuntas;

5. apoyar las actividades para la defensa de la Patria y los principios de la Revolución
Socialista; proponer al CAP los lineamientos generales a tener en cuenta en los
documentos rectores de la preparación de la economía para la defensa; dirigir,
organizar y controlar la preparación integral para la defensa en las actividades que se le
asignen, así como en el cumplimiento de las medidas de la Defensa Civil y de los
planes relacionados con estas funciones;

6. participar, de acuerdo con el procedimiento establecido, en la elaboración de los planes
nacionales de desarrollo económico social; asegurar que los planes estén en
consonancia con las políticas aprobadas por el Gobierno y una vez aprobados, evaluar
su ejecución;

7. elaborar, de acuerdo con el procedimiento establecido, el Anteproyecto de Presupuesto
para el sistema de la DGTPH y una vez aprobado, controlar y evaluar su ejecución;

8. participar, de acuerdo al procedimiento establecido, en la fijación y modificación de
precios y tarifas;

9. cumplir la política establecida respecto a las Asociaciones Económicas Internacionales
y las Sociedades Mercantiles Cubanas, así como estudiar y proponer las asociaciones
con intereses extranjeros de las empresas que atiende, para llevar a cabo actividades
lucrativas que coadyuven al desarrollo del país;

10. promover, en lo que le compete, el desarrollo de producciones y servicios que
aumenten o creen fondos exportables o que sustituyan importaciones; promover el
desarrollo del intercambio comercial con el exterior y otras actividades económicas
asociadas en el ámbito de su competencia y según lo establecido;

11. proponer y participar, según el procedimiento establecido, en la elaboración de
variantes fundamentales de inversiones; controlar la ejecución de las inversiones y su
oportuna puesta en explotación; evaluar el aprovechamiento eficiente de las
capacidades instaladas en las empresas que atiende;
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12. exigir el control y uso eficiente de los recursos y evaluar los resultados económico-
financieros en la administración y gestión, de acuerdo con las políticas de desarrollo
aprobadas y los objetivos que han sido definidos en cada etapa;

13. incorporar la dimensión ambiental en las políticas, planes, proyectos, programas y
demás acciones que realice la DGTPH, en correspondencia con el desarrollo
económico y social sostenible; cumplir con las disposiciones y medidas que deriven de
la política ambiental nacional y, a ese fin, dictar las disposiciones que correspondan
dentro del marco de su competencia y controlar su cumplimiento;

14. establecer, acorde con las regulaciones existentes, relaciones económicas, científico-
técnicas y culturales con entidades e instituciones de otros Estados, organizaciones
internacionales y no gubernamentales y garantizar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de los convenios de los que Cuba sea parte; representar, según se
establezca, al CAP en organismos internacionales;

15. propiciar el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones
y servicios científicos técnicos encaminados a la elevación constante de la eficiencia en
la esfera y actividades de su competencia y en correspondencia con la política y los
planes específicos que se establezcan;

16. evaluar y controlar el proceso de desarrollo y transferencia tecnológica en las
actividades a su cargo;

17. aprobar y, en su caso, elaborar y controlar, en lo que le compete, las normas técnicas
de las actividades a su cargo;

18. ejercer la atención estatal a las personas jurídicas y naturales emplazadas en el
territorio, contribuyendo al desarrollo de su autonomía e iniciativa económicas;

19. desarrollar el perfeccionamiento continuo de las estructuras y formas organizativas de
dirección de la DGTPH y propiciar la correcta combinación de los diversos métodos y
mecanismos económicos en las entidades que atiende;

20. participar, según el procedimiento establecido, en la creación, fusión, extinción o
traslado de las entidades atendidas y de su esfera de atención;

21. instruir y asesorar a las direcciones administrativas y entidades del CAP en el
cumplimiento, aplicación y control de las disposiciones de la DGTPH que requieran ser
reguladas en el territorio de La Habana, en materia de la competencia que se le
atribuye en las funciones principales de carácter estatal;

22. disponer la realización de auditorías, comprobaciones e inspecciones en la esfera de su
competencia y entregar, según el procedimiento establecido, la información estadística,
contable, financiera y de otra naturaleza que se requiera por los organismos
competentes;

23. aplicar la política en la formación, selección, desarrollo y promoción de los cuadros en el
sistema de la DGTPH y controlar su aplicación; apoyar, controlar y ejecutar en su caso,
en lo que le corresponda, actividades de formación y superación en la esfera de su
competencia;

24. aplicar y evaluar, de acuerdo con el procedimiento establecido, las políticas laboral,
salarial y de protección e higiene del trabajo en el ámbito de su competencia;

25. apoyar y coordinar, en lo que le corresponda, con la Central de Trabajadores de Cuba y
los sindicatos, las actividades que realizan;

26. brindar atención y apoyo a las organizaciones sociales y profesionales relacionadas con
las actividades afines, coadyuvando a su desarrollo y al logro de sus objetivos;

27. prestar atención y dar respuesta a las quejas y peticiones que le dirijan los ciudadanos;
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y
28. realizar la divulgación de todos aquellos aspectos vinculados con su esfera de actividad

que requieran del conocimiento público y generalizado vinculado con su esfera de
actividad.
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